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REsoLuclóN GERENCIAL N" 0376-2021-csp-MpLp/TM

Tingo María, 24 de agosto de 2021.

VISTO: El Expediente Administrativo N'202114936 de fecha 12 de julio de 2o2l(presentado por la
Comisaría de T.M-SIAT), Expediente Administrativo N' 2021 15322 de fecha l5 de julio de 2021, petitorio
presentado por el administrado PEREZ SIMON ELDER EDGAR, identificado con DNI No 45059396,
mediante el cual solicita Adecuación de la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No 02tl l2(M0l) a la

infracción M02 y el Expediente Administ¡ativo No 202116894 de fecha l0 de agosto de 2021(presentado por

la ComisarÍa de T.M-SIAT).

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo l94o de la Constitución Politica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional Nos 2'? 680,2860'7 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los

órganos de gobiemo local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, concordante con el artfculo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"
27972. Dicha a\torlomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración,

con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, en cumplimiento a los artÍculos pertinentes del D.S. N' 016-2009'MTC y sus modificatorias
(Competencias, detección por incumplimiento y procedimientos para la detección de infracciones) y otros

dispositivos similares, la Policia Nacional del Perú asignado al control del tÉnsito. viene realizando acciones

de control y fiscalización entre otros. en la vía pública denunciando administrativamente a los infractores en el

presente caso se intervino e levanto la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terrestre No 028112 con fecha

29tO6l2O2l, al ciudadano: PEREZ SIMON ELDER EDGAR, quien conducía el vehículo automotor, Placa

Única Nacional de Rodaje N" 5l0l FW, Tipificado con Código de Inñacción de la Falta M0l que textualmente

señala úrconducir con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor s lo previsto en el Cédigo
.. Penal, o bsjo los efectos de estupef¡cientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado con el ex¡men

respectivo o por negarse al mismo y que haya participado en un accide[te de tránsito.", Muy Crave.

Multa (100% UIT), multa equivalente a S/.4,400.00 (Cuatro Mil Cu¡trocientos y 00/100 Soles), sin el

beneficio del descuento, al respeclo debo informar lo siguiente:

ANTECEDENTES Y BASE LEGAL:

Que, el Decreto §upremo No 003-2014-MTC, que modifica el Decreto Supremo No 016-2009-MTC,

Reglamento Nacional de Tránsito; establece respecto al Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas

Preyentiyas aplicables a las I¡fracciones de Tránsito Tenestre, entre otras, la infracción M.l "Conducb con

presencla d¿ alcohol en la sangre en proporción nayor a lo prevlsto en cl Código Penal, o baio los ekclos

de estupeÍaclcntes, norcólicos y/o alucinógmos conq¡obado con el exomen rcspecltvo o Pot negotse al
mlsmo y qae haya parflcipado en un accldente de lrdnsito", cuya calificación es la multa de 100o/o de la UIT,

cancelación de la licencia de conducir e inhabilitación definitiva para obtener una licencia. Asimismo, el

Artículo 341.- est¡blece sobre el Trámite para la imposición de sanc¡on€s no pccuniarias. l. En los casos

en que corresponda aplicar sanciones pecuniarias conjuntamente con las sanciones no pecuniarias de

suspensión o cancelación e inhabilitación de la licencia de conducir, por Ia comisión de infracciones cuya

fiscalización sea competencia de la autoridad competente, ésta expedirá la resolución imponiendo ambas

sanciones, debiendo ingresarlas inmediatamente al Regisro Nacional de Sanciones, bajo responsabilidad

funcional. 2. Las licencias retenidas quedarán bajo custodia de la municipalidad provincial o la SUTRAN,
según corresponda.

Se tiene de autos, el Ollcio N" 2129-2021-SGCN MACREPOL HPiREGPOL HCO/DMOL-
LP/COM.TINGO MARIA-SIAT, suscrito por el señor Comisario PNP - Tingo María, donde se hace referencia

a que la persona de PEREZ SIMON ELDER EDGAR, " (...) ha participado en un accidente de ffánsito
choque con envisle y daños maleriales", y de acuerdo al Certificado de dosaje etílico, N' 8-0029 de fecha 04

dejulio de 2021, arrojó el resultado 0.55 g/1, (Cero gramos, cincuenta y cinco centigramos de alcohol por litro
de sangre)"; en merito a ello se aplicó la sanción pecuniaria equivalente al monto de S/ 4,400.00 y la sanción
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Que, en el Numeral I l7.l del Anículo I 17, Derecho de petición administrativa, del Texto único Ordenado de
laLey N'27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N. 004-2019-IUS, refiere:
"clalquiü adminislrado, indivi,lua! o colectivan ente, puede promover pot esc¡iro el inicio de un
proc¿dimiento sdminist¡ativo ante todas y cuolesquiera de las entidades, ejerclcndo el derecho de petición
reconocido en el a¡tlculo 2 inciso 20) tl¿ la Con*la¿clón polltlca det Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. l7o, Numeral l7.l Inciso i) de la Ley N. 27rgl, Ley General de
Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provincialei, recaudar y
administrar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme lo establecen
los aficulos 292' y 304'del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decrero Supremo N. 016-
2009-MTC y sus modificatorias.

Que, en el Numeral 120.1 del Anículo 120, Facultad de contradicción administrativa. del Texto único
Ordenado de la Ley N" 27441 Ley del Procedimiento Adm¡nishativo General, Decreto Supremo No 00.1-
20l9JUs, establece que: "Frente s un ac¡o que supone que viola, aÍecta, desconoce o lesiona un derecho o
un lnteús legítimo, procede su confradicción en lo vía administ¡ativa en lalormt prevista en eslo Le!, pdto
que sea revocado, modÜcadot anulado o sean suspendidos sus efectos". (Texto según el Artículo ld9 de la
Ley No 272144).

Que, el Principio de la Legalidad establecido en el Inciso l.l) Numeral l) del Artículo w, del Texro único
Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N. 004,
2019-JUS, establece que: *Los autoritlodes administ¡ativas deben actuor con respeto a lo éonstitución, la
Ley y al Derecho, denfio de los facuhades que le estén atribaülas y de scuerdo con los fines pora que le
Jueron conJeridas".

Que, de acuerdo con el Inciso b) del Numeral t. del Artículo 32io del D.s. No 0ló-2009-MTC y sus
modificatoria§, señala textualmente Solicitar al conductor la documentación referida en el qrtículo 9l .lel
presente Reglamento.

Que, en conformidad con el inciso e) del Numeral3. del Artículo 260 del Decreto Legislativo No 1406 que
modifics l¡ Ley No 27181' l*y Gener¡l de Trensporte y Tránsito Terrestre, indica textu almente; Entre las
medidas correctivos que pueden dictarse se encuentran las siguientes: (...) e) otras que se consideren
necesarias Para revertir los efectos de la conducla infraclora o evilar que esta se produzca nuevamente el
futuro.

Que, la Ley General de Transpote y TrriLnsito Terrestre No 27181, establece en el Artículo 17.-De las
competenc¡as de las Municipalidades Provinciales, numeral l7.l Las Municipalidades Provinciales, en su
¡espectiva jurisdicción y de conformidad con las leyes y los reglamentos nacionales, tienen las siguientes
competencias en materia de transporte y tr¡hsito tenestre: inciso i) Recaudar y adminisrar los recursos
provenientes del pago de multas por inf¡acciones de tránsito, asim¡smo, el artículo t6o de la norma acotada,
inciso g) Mantener un sistema esrándar de emisión de licencias de conducir, conforme lo establece el
reglamento nacional correspondiente.

En el presente petitorio formulado por el adm¡nistrado con el Exped¡enre Adm¡nishativo N. 202115322 de
fecha l5 dejulio del Presente año, donde solicita Adecuación de la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre
No 028112(M0l) a la infracción M02, manifestando que "e/ día 29 de junio del 2021, me intemino la policía
Nacional conduciendo en estado de ebriedad, pero no participe de un accidente de trdnsito por lo cual solicito,
cordialmenle que se modifique la infracción impuesla de M-01 a M-02 ". Luego adiciono Decla¡ación Jurada
donde indica que " hasta la actualidqd no tuye ningin accidente de tánsito,' (..).

En atención a los documentos que forman pafe de los documentos del visto se tiene que (...); siendo así, al
existir una conexidad de pretensiones, y a fin de evitar pronunciamientos contradictorios, corresponderá la
aplicación de lo dispuesto por el anículo 160 del D.s. No 004-2019-rus, por el cual: "Artículo 160.-
Acumulación de procedimientos.- La autoridad responsable de ta instrucción, por propia iniciativa o a instancia
de los administrados, dispone mediante resolución inecunible ta acumulación de los procedimientos en trámite
que guarden conexión".

M¡R\r

ó

Muñicipalidad Provin(ial
de Leoncio Prado

s'lt&r HcExrExaRro
7.¿"/§ PERú 2o2r

"Año del Bicentenario del Peru: 200 años de independencia"
"Unidos Nr dl cambio'

no pecuniaria consistente en la cancelación de la Iicencia de conducir e lnhabilitación definitiva pa¡a obtener
licencia, tal como lo establece el Reglamento de Tránsito Terrestre.
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yirtud que en lq Proyidencia Fiscal no solicitq tal diligencia, por lo que es PROCEDENTE la qdecuación

solicirado por el atlninistradc.¡ don, ELDER EDGAR PÉREZ SIMON. Se recomienda sancionar. ql l¡tular de

la licencii de conducir don, ELDER EDGAR PÉREZ SIMÓN, aplicar la Sanción Pecuniariq la suma de S/.

2,200.00 (Dos M¡l Doscientos | 00/100 Soles) y la sanción No Pecuniaria establecida en el D.S N" 016-2009-

MTC, modificado por el D.S. N' 003-20t|-MTC, según el Cuadro de Tipificaciones, Multas y Medidas

Preyentiyas aplicables a las lnfracciones ql Trónsito Terrestre-Código de Transito, con la suspensión de la

licencia de conducir N" M-15059396 por tes (3) oños, desde la eJicacia anticipqdo (rigiéndose de acuerdo q

la fecha de lo inlracción adninistrativa) y registar en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del

Ministerio de Transportes y Comunicaciones".
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DEL CASO CONCRETO:

En el o2 del D.L. 1406 ue modifica la e Tran rte

Tránsito Terrestre refie¡e: Entre las medidas correctitas que pueden dictarse se encuentran los siguientes: (,.. )
e) otras que se consideren necesarias para revertir los efectos de la conducla infrqctoru o evilar que esld se

produzca nuevamente en el futuro; Maxime al con

fecha de recepción l3 de agosto de 2021 donde el Subgerente de Transpone, Trátrsito y Seguridad Vial, da el

siguiente análisis "De acuetdo expediente adn ¡nislralivo con No de Registro: 2021 I §322, el Seño¡ ELDER
EDGAR PÉREZ StMÓN, solicitq qdecuación de la papeleta de Infracción de Trdnsito Terrestre No028112

(M-t) al código tipiÍicado (M-2). Por otro lado, existe la Copia de Actu de Intervelc¡ón Policial No736-2021-

SCG.PNPru MACREPOL HP/REGPOL HCO/DIWOL LP/COM.TINGO MAAíE ",I", Iq CUAI SC dCIAIIA

que el señor: ELDER EDGAR PEREZ SIMON, al dirigirse q su donicilio se Percató de un vehículo que

inyade su cdrril, al evitü el choque pierde el control de dicho vehículo, provocando el despisle con daños

materisles." Asimismo concluyJ y iecomienda que se "Aplique la ADECUACIÓN de Tránsito Terrestre

N'028112 (M-1) al código lipi/icado (M-2), que lextaaln ¿nte üce: "Condacb cnn presencia de alcohol en

la stngre en proporción ,uyof a ,o p¡eeisto en el cótllgo Penal, bolo lo8 úeclos de estupefacienles,

narcólicos ¡/o aluciaógmos comprobado Con el xamen respeclivo o por negane ol mismo", ya que mediante

et OFICIO 957-2021-SCG PNP/y MACBEPOL HAANUCo/REGPOL
HCO/DIWOL.LP/COM.TINGO MANA "A. SEC, en el segundo párrafo el comandante de Tingo María el

Daniel E Guivar Zumaels, maniJiesla que: no cuenta con el Ac,a de Inspcción Técnico Policial, en

Ja
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ANÁLISIS DEL CASO
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DE LA IMPOSICION DE LA PAPELETA

De la revisión del expediente, se tiene el Oficio No No 2129-2021-SG(yV MACREPOL HP/REGPOL

HCO/DMOL-LP/COM.TINGO MARIA-SIAT, a la cual se acompaña la papeleta de inftacció¡ al triánsito

renestre N' 0281 12, el Acta de Retención de licencia de conducir, Copia del Certificado de Dosaje Etílico N'
0036-0001022; sin embargo no obra en autos, et acta de inspocción ocular, o inspección técnica policial, por

I l;, i, . forma y circunstancias de su "participación en un accidente de úánsito, choque con enviste y daños materiales

l, "y" ¡(. . . )", como se afirma en el documento de remisión a ésta mun¡cipalidad, ante tales circunsta¡cias, no es posible
' \ 1 r:,'evidenciar que efectivamente el administrado PEREZ SIMON ELDER EDGAR, haya participado en hechos

_)l con resultado de daños materiales o personales; tan solo su intervención en estado etilico, habiéndosele
| :'; --;' impuesto infracción de la faha M-1, tipificada en el Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificada por

Decreto Supremo N' 003-2014-MTC, Ia cual establece que la infracción de la falta M-1, corresponde a

"Conducir con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el Código Penal, o bajo

los efectos de estupeiacientes, narcóticos y/. AIucinógenos comprobado con el examen resPectivo o por negarse

al mismo y que haya panicipado en un accidente de Íánsito"; por lo que si bien es verdad de los actuados con

el contenido de Ia Copia del Cenificado de Dosaje Etílico N' 0036-0001022, que arrojó de 0.55 g/l (cero

gramos, cincuenta y cinco centigramos de alcohol por litro de sangre), quedando demostrado científ¡camente

que el infractor conducía el vehículo automotor en estado etílico, sin embargo no se acredita la existencia de

daños materiales o personales mediante accidente de tlánsito, por parte del administrado; por la cual en atención

al principio de legalidad, permitan sustentar la imposición de la infracción. Siendo así se invoca al principio de

yerdad material, este principio se encuentra recogido en el numeral I .l I del artículo IV de la Ley N" 27 444, el
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RESOLUCIONES ADMINI§TRATIYA§, onlcuto to (..) estdblecléndose con ello como prlme¡a lnstancio
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cual señala que: "en el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias
necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado
eximirse de ellas".

Esta¡do I lo antes expuesto y asimismo según el INFOR E No 536-202 t- TTSV.GSP.M LP/TM con
fecha de recepción 22 dejulio de 2021; en uso de las atribucio nes conferidas en el tercer párrafo del artículo
39o de la Ley Orgrinica de Municipalidades N. 27972, señala: "Les gerenci¡s resuelven los aspectos
¡dministretivos & su cargo a tr¡vés de resoluciones y directivrs'y según la Orden¡nza Municipal No
036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2007 aprueba ¡o §iguienre ORDENANZA eAE REGULALA DESCONCENTRACIóN DE COMPETENCIA PARA qUE LA§ GERENCIA§ EMITAN

En ese orden de ideas en elanálisis de los instrumentos que obran en el expediente, tenemos que de los hechos
se ajustarían, a Io prescrito en la infracción M-2, tipificada en el Decreto Supremo No 016-2009-MTC,
modificada por Decreto supremo N' 003-2014-MTc, que textualmente señala "conducir con presencia de
alcohol el la sangrc en proporción mayor t lo previsto en el cótligo penat, baJo los efectos de
esrapefaclenres, narcóricos y/o alucinógenos comprobada con el *omen respecrivo o por negane al
rzirna", siendo la sa¡ción aplicable el "509/0 de la uIT, suspensión de la licencis de conducir por tres 3
años".

Que, conforme a lo señalado en los considerandos precedentes, y habiendo realizado el análisis de la
documentación que obra en los expedientes se advierte que la PITT materia de grado no se encuentra
enmarcada dentro de un debido procedimiento, y siendo este un principio ¡ector en la administración públic4
para con los procedimientos administ¡ativos a seguir, y esta¡do a la solicitud presentada por el administrado,
conesponde declarar fi¡ndado el Recurso Administrativo de Reconsideración contra la Papeleta de Infracción
de Trámito Tcrrcstre No 02El l2(M0l), de fecha 29 de junio de 2021, en consecuencia eo¡cues¡ a la
inñacción fú02, por quebrantar el principio del debido proceso y verdad material.
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DISPONE& IA ACUMULACIÓN DE PROCEDIMIENTOS, dE IOS EXPCdiENICS NO
2_0211493.6, de fecha 12 de julio del 20zl; por el cual el comandürte pNp remite tor 

"ctüao,l".a 
Iu

.isuspensión de Licencia de Conducír; Expedlente No 202115322, de fecba l5 de julio del 2021; por el cual el/ administrado solicita Adecuación de la Papeleta N" 0281 l2; Expedie¡te Administrativo No 2d2l16g94, de
fecha l0 de agosto de 2021- a través del oficio N' 003-2021-scrrsv-Mpl-p/TM, el comisario de Tingo
María informa ¿o cuentq con el Ac¡a de lnspección Técnico Policial, en virtud que en la providencia Fisca!
no solicita lal díligencia; por lu nznnes expuestas en la parte considerativa de lá presente resolución.

ARTiCULO 2o.- DECLARAR FUNDADO el Recurso Administrativo de Reconsideración interpuesto por
don PEREZ s¡MoN ELDER EDGAR, conlre ls pap€leta de Infracción de Tránsito Tc;estre No
028112(M0r) de fecha 29 de junio de 2021; asimismo ADECUESE la infracción de la falta M01 a Ia
infracción M02; por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTicuLo 3o.- APLICAR la Multa Pecunia¡ia establecida en el D.s. No 016-2009-MTc, modificado por
el D.s. No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: pEREz sIMoN ELDER EDGAR,
por haber incurrido en la lnfiacción tipificado con el Código de la Falta M02, que textualmente señala;
'conducir con presencia de alcohol en le sangre en proporción mayor e lo previsto en el código penal,
bajo los efectos de estupefrcie¡tes, nsrcóticos y/o alucinógenos comprobado con el examen reJpectivo o
por [egarsc al mismo", contenida en la Papeleta de Infracción de Trtinsito Terrest¡e No 028i12, falta
considerado como Muy Grave, deberá d,e realizar el pago equivalente a la suma de s/. 2,200.00 (Dos Mil
Doscientos y 00/100 Soles).
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ARTicuLo 4o.- APLIcAR la sanción No pecuniaria establecida en el D.s. No 016-2009-MTc, modificado
por el D.s. No 003-2014-MTc al ritular de la licencia de conducir, ciudadano: pEREz stMoN ELDER
EDGAR, según el Cuadro de Tipificaciones, Multas y Medidas Preyentivas aplicables a tas Inftacciones al
Tránsito Tenestre-código de Tráns¡to, con la suspENStóN DE LA LICENCIA DE coNDUcIR No M-
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ARTICULO 5o.- NOTIFIQUESE la presente Resolución al adminisEado PERXZ SIMON ELDER
'.:,' EDGAR, ident¡ficado con DNI No 45059396, con domicilio en Supte San Jorge, de esta ciudad o Caserío
' Capitan Miguel Arellano, Luyando e comunicar mediante vía telefónica No 932830232. CÚMPLASE con

notificar conforme a Ley. NOTIrICAR, a la Subgerencia de lnformática y Sistemas para su PUBI ICACIÓN
en el portal de tansparencia de la Munícipolidad Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO 60.- ENCARGAR el debido cum plimiento de la presente Resolución Gerencial(acto
administrativo) a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

\
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45059396, Clase "B', Cetegoría II-C Ls,POR TRES (3) AÑOS, la presente empezará a regir de acuerdo a

la fecha de la infracción administrativa(PlTT No 02tI12 29lü6n02l), DISPONER YiO INSCRIBIR el
ingreso de la presente Resolución Gerencial en el Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito
T€rrestre.


